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CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL. DE SUCRES A DOLARES DE LOS 
.. amero dai a ada a ar 

ESTADOS UNIDOS, AUMENTO DE CAPITAL Y "REFORMA DE ESTATUTOS: 
CAEN e ¿Ate td adas rd can 

OTORGADA POR EL SEÑOR JORGE APPENZAUSER RUPERTI, como GERENTE 
oc dl! siones cobre A] COVE ver 

GENERAL DE LA COMPARTA INMOBILIARIA RICAJOTI S.A. .- 
os o. dat a de Mera se ad ONE OS 

] CUANTIA: $ 499.60 .- 
E E A : 

En la ctudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 
e pr A ardor roo e 

Provincia de anabí, República del Ecuador, hoy día Jueves 
O ¿nta a? co R, 

veint 1cuatro 3 Agosto del año Dos mál;. ante mí Abogado RAUL 
A A E E E UN Pg 

EDUARDO GONZALEZ MELGAR, Notario Público Tercero del Cantón, 
po piscis e doc do ARMA 
Comparece; el' señor JORGE APPENZAUSER RUPERTI, por los 

pos ad ade as pa do A Et il Ps 

derechos que representa como Gerente General de la Compañía 
oq atu dev: and z tosesto | te 1 

INMOBILIARIA RICAJOTI S.A., según Nombramiento que se adjunta 

al Protocolo como “documento habilitante. El compareciente es 
rr > s PO] > Eo 

mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, hábil 
CANES oi “a > dy Pena 

    

  

y capaz para contratar y obligarse a quien de conocer perso- 

nalmente, Doy Fé. .- Bién instruído en el objeto. y resultados 

de. esta Recritura de CONVERSION DEL CAPITAL, SOCIAL DE SUCRES 

A DOLARES DE : LOS ESTADOS UNIDOS, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS, la cual procede a celebrerla, me entrega una 

minuta para que 1a clovs a Instrumento Público, cuyo texto es 

7] 

el que sigue: SENOR NOTARIO. - Sípvase incorporar en el Proto- 

colo de Escrituras Públicas a su cargo, una. en la cual conste 

la Conversión Del Capital Social De Sucres a Dólares, Aumento 

de Capital y Reforma de 108 Estatutos de. la COMPARTA INMOBI- 
ca do 

LIARIA RICAJOTI $. A. que se otorga de conformidad con las 
+ : y E Lio tar ELO e 

siguiente cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTES: Comparece al 
do IS ser A. dida 

otorgamie to en presente Instrumento, el sefor JORGE APPEN- 
j 0 o» ¡ 0 A , Mid Vi a ATA els a EE 
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ZAUSER  RUPERTI, como Gerente General de la COMPAÑIA INMOB1I- 
Lata da 

LIARIA RICAJOTI $. A., según se se desprende del nombramiento que 

se acompaña como documento habilitante. El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, cagado, “domicil4ado en esta 

ciudad de Manta, mayor de edad, capaz d de obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía Inmobiliaria Ricejoti S.A., se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Nota- 

rio Tercero del Cantón Manta, el veintinueve de Marzo de mil 

novecientos noventa y “seis, con un capital de SIETE. MILLONES 
vododheiir do crdo Ame dee Aaa arilrdar e Adaro 

QUINIENTOS DIEZ MIL SUCRES, é inscrita en el Registro Mercan- 
.d 
a UA AA 1A ao E 

til del cantón Manta, el doce de Abril de mo 'hovecientos 

noventa y seis. b) La Junta General Universa de peotonatas 
ei UN 

de la Compañía _ Inmobiliaria Ricajoti $ S. A. eunida. en esta 
a di 

ciudad de Manta el veintiocho de Junio del año Dos mil, 
AA ca ds lt 

resolvió por unanimidad realizar la conversión del capital 

social de sucres a dólares y dunentar. Sl dapitar eociel de la 

Compañía en la una. de CUATROCIENTOS NOVENTA Y Sad DOLARES 

CON SESENTA CENTAVOS DE DOLAR, - que Junto al capital anterior 
ada A Ps cera: add pd 

de TRESCIENTOS DOLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE. DOLAR suman 
ION Paro a 

los OCHOCIENTOS. DOLARES acordados, mediante el aporte en 

numerario, en los términos Que constan en la acta de la 

mencionada junta, que OS agrega como documento habilitante de 

esta Escritura, y asi como establecer un capital. autorizado 

de MIL SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS. TERCERA: AUMENTO. DE 
aid Loa ab a 

CAPITAL SOCIAL.- Con los antecedentes expresados en la cláu- 
. , ea da A A, o Ma as 

sula anterior, se “aumenta el Capital Social de la Compañía 
ha EN MAA DAA aia dos >>. 4 : 

Inmobiliaria Ricajoti S.A. en la suma de CUATROCIENTOS NOVEN- 
etadodoo MPA det a Da, 

TA Y NUEVE DOLARES CON SESENTA CENTAVOS DE DOLAR, aumento que 

i 
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se realiza pudiera aorta an numeroso, len 1 forma y térmi- 

nos que co stan en el'Acta de :Jurita ¡celebrada el día veintio- 

cho de Junio del año Dos. mil". que se! agrégs como documento 

habilitante de Escritura. Por.ló tanto ell Capital autorizado 

de la Compañía 'se-lo-fija enla sumasude: 'MIL. SEISCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS. :- CUARTA: "REFORMA ¿DEL -ESTATUTO SOCIAL.- De 

conformidad con la Junta Genéral Universal: de Accionistas 

celebrada el veintiocho de Junio del: año Dos mil se reforma 

el Estatuto Social dé:.la Compañía: en:los:siguientes términos: 

El Artículo Quinto del Estatuto Social dirá: ARTICULO QUINTO: 

El capital'suscrito de la compañía ies de" OCHOCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS , divididos en:ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas;, coñ un valor: de UN DOLAR «cada. una, numeradas del 

CERO CERO CERO al OCHOCIENTOS,:. y el capital. autorizado de la 

Compañía es de MIL SEISCIENTOS : DOLARES. :La sociedad conside- 

rará propietario de las ¡acciones a. quien sparezca como tal en 

el libro de acciones y accionistas. - QUINTA: DECLARACIONES. - 

El señor JORGE APPENZAUSER RUPERTI, en su calidad de Gerente 

General - de la Compañía -. Inmobiliaria Ricajoti S.A. y en 

ejecución : de lo dispuesto por la Junta General Universal de 

Accionistas, referida. anteriormente .:declara y hace constar 

lo siguiente: 1.-- Que:se convierte: slrcapital social de la 

Compañía expresado. en sucres ¿a dólares de:.los Estados Unidos 

de Norte América al tipo de cambio: fijado en la Ley de Trans- 

formación booadasos del' Ecuador, "berdecir/ VEINTICINCO MIL 

SUCRES en so Norteamericano, y (lá «elevación del valor de 

cada scotón de MIL SUCRES+a.un'dólar dde valor nominal. 2.- 

Que se aumenta 0 capital social. de 'la aompañía en la suma de 
| | | 
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CUATROCIENTAS NOVENTA :Y.. NUEVE. DOLARES. CON. SESENTA CENTAVOS DE 

DOLAR que junto.al capital. anterior de :. TRESCIENTOS DOLARES 

CON CUARENTA CENTAVOS-=»DE:-DOLAR: ¡suman los OCHOCIENTOS DOLARES 

que es el capital acordado. ::3.- Que de conformidad con lo 

resuelto por la Junta:General Universal de «Accionistas del 

veintiocho de Junio.del :¡afío: Dos mili, : las cuatrocientas noven- 

ta y nueve punto sesenta acciones. ordinarias y nominativas de 

UN DOLAR cada una, correspondientes a. este aumento de capital 

se suscriben y..pagan por:los. accionistas en la: forma que 

consta en el  cuadrd:de suscripción y:pago. de . aumento de 

capital que consta.en.el..Acta.de la mencionada Junta General 

que se acompaña .como .anexo..i4.”: Que se reforma el, estatuto de 

la Compañía en los: términos que constan en la cláusula Quínta 

de este contrato. 5.2 Bajo Juramento'declara el abñor: Gerente 

| 
General de la Compañía.:que:La: Integración del Capital de la 

Compañía,  cuyo-. Aumento se perfecciona en opto ontrato, es 

correcta, declaración que-..la hace según-lo dispuesto. por el 

Artículo 0008. 1ucsao: aegundo de" da: sobolchón. ; Número 

93.1.1.3.011, publicada en:el. Registro. Qficial Número. 269 del 

«seis de Octubre.del :año mil novecientos noventa y tres. .6.- 

Declara además. .quet.los .acoionistas ques ¡aumentan el, Capítal 

Social de la Compañía .son ¿de nacionalidad . 'ecuatoríana.- LA 

DE ESTILO: Usted. señor:Notario, se.servirá incluír las demás 

cláusulas de estilo necesarias para, ¡la ¡perfecta validéz de 

. esta Escritura Pública. .de Aumento: de- Capital. Social y Reforma 

de Estatutos. (Firmado) Abogado Onofre. De Genna Arteaga con 

Matricula Número Ciéento ouarenta..y ¿cinco :: del .C.A.M.--Hasta 

aquí la minuta. que .:el otorgante .la:.ratifioa :en todo. su



  UN 
| | (— TRES) 

o 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA RICAJOTI S.A. CELEBRADA EL 28 DE JUNIO DEL AÑO 

En la ciudad de Manta, a los 28 días del mes de junio del 2.000, a las 10 horas, en las oficinas de la 
Compañia, ubicadas en la Av. 4 de Noviembre y calle Chone de esta ciudad de Manta, se reúnen los 
siguientes accionistas de la Compañia Inmobiliaria Ricajoti S.A. 

ACCIONISTAS CAPITAL NUMERO 
PAGADO ACCIONES 

CAROLINA APPENZAUSER 
+ DE DE GENNA S/ 3'755.000 3755 

RICARDO OLIVER APPENZAUSER VOIGT S/ 3755.000 3755 

TOTALES STO 7510 

Por hallarse representada la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía. Los representantes, por 
unanimidad resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, al amparo de 
lo dispuesto en la Ley de Compañias vigente, para tratar los siguientes puntos: 

1. - Conocer y resolver sobre la conversion del capital social de la compañia expresado en sucres, a dolares de 
Estados Unidos de Norte America al tipo de cambio fijado en la Ley de Transftormacion conomica del Ecuador, es 
decir, s/ 25 000 cada dólar Norteamericano, y la elevacion del valor de cada accion de s/ 1.000 a un dólar de valor 
nominal. 

2. - Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma de estatutos. 

Preside esta sesión, la Sra. Carolina Appenzauser de De Genna Presidenta, y actúa como secretario el Sr. 
Jorge Appenzauser Ruperti Gerente: General 

La presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
compañía declara formalmente instalada la Junta de Accionistas, al amparo de lo dispuesto en la ley de 
Compañias vigente y dispone que se pftoceda a conocer el orden del dia acordado. 

1. - Conocer y resolver near n del capital social de la compañia expresado en sucres, a dolares de 
Estados Unidos de Norte America al tipo de cambio fijado en la Ley de Transformacion conomica del Ecuador, es 
decir, s/ 25 000 cada dólar DA y la elevacion del valor de cada accion de s/ 1.000 a un dólar de valor 
nominal, ' 

2 - Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma de estatutos. 

La presidencia informa que por disposición legal se tiene que proceder a realizar la conversión del capital 
social de la compañía de sucres a dólares de los Estados Unidos y aumentar el capital social por lo menos a 
$ 800,00 USD que es el minimo que actualmente requieren las compañias anónimas. La presidenta 

mociona que la compañia fije un capital autorizado de $ 1.600 USD que tenga un capital suscrito de $ 
800,00 USD y un capital pagado de $ 800,00 USD luego de un intercambio de opiniones entre los 

presentes, la junta general resuelve: 

1.- Convertir el capital social de la compañia expresado en sucres, a dolares de Estados Unidos de Norte America 
al tipo de cambio fijado en la Ley de Transformacion conomica del Ecuador, es decir, s/ 25.000 cada dólar 
Norteamericano, y la elevacion del valor de cada accion de s/ 1.000 a un dólar de valor nominal. 

2 - Tener un capital autorizado de $ 1.600 USD 
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3. - Elevar el capital social de la compañia en $ 499.60 usd que junto al capital anterior de $ 300.40 usd 

suman los $ 800,00 USD acordados 

4. - El capital suscrito y pagado de la compañía estará integrado de acuerdo al siguiente cuadro: 

Accionistas Cap. Áctual Cap. Suscrito Aumento Pagado Cap. Total % de Acciones 
en el Aumento en Numerario 

Carolina Appenzauser $ 150.20 USD $ 249.80 USD $ 249.80 USD $ 400 400 
De de Genna 
Ricardo Oliver Appenzauser Voigt $ 150.20 USD $ 249.80 USD $ 24980 USD $ 400 400 

$ 300.40 USD $ 499.60 USD $ 499.60 USD $ 800 800 

5.- Que el capital que se aumenta es pagado en numerario en el 100% del valor de cada acción, por los 
accionistas Sr. Ricardo Appenzauser Voigt, y Sra. Carolina Appenzauser de De Genna. 

Como consecuencia del aumento de capital, los accionistas de la compañia resuelven por unanimidad, 
reformar el articulo quinto de los estatutos, el mismo que en adelante dirá: 

ARTICULO QUINTO. - El capital socia! suscrito de la compañía es de $ 800,00USD dividido en 800 acciones 
ordinarias y nominativas, con un valor de $ 1,00 cada una, numeradas del 000 al 800. y el capital autorizado * - 
de la compañía es de $ 1.600 La sociedad considerara propietario de las acciones, a quien aparezca como 
tal en el libro de acciones y accionistas. 

Se autoriza al Sr. Gerente General de la compañía para que realice cuanto sea necesario para que se 
perfeccione el aumento de capital acordado. 

( 
i 

Por no haber otro punto a ser tratado en el orden del día, la pr idencia ¡concede un receso de treinta 
minutos para la redacción del acta, la misma que luego de ser elaborada por él secretario, es leida y 
aprobada y suscrita por todos los presentes. 
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bene a bien comunácar « usted queda dJunte Beneral 
teo la Compeñia c¿Iinmobilíaria, Rícajoti S.O.. en la 
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la Lompañia RHICAJOTI se constituvóo mediante escritura ública 
cetebrada 21 2% de Haro de 1.962 ante el Notario 
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contenido y queda elevada a Escritura Pública con todo 

  

( esco) 

el 

valor legal. Y, leída esta Escritura al otorgante por mi el 

Notario en alta y clara voz de principio a fin; aquel se 

ratifica en todo su contenido; y firma conmigo el Notario, en 

unidad de acto. Doy Fée.-. 
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S£ OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA, 
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DOY Fcr Sue 21 márgen de la Reteía de la Escritura 

M9 30% de facha 29 de Harxe 68 1996 y de la pre- 

sento Escritura de esta hotaría, hay uns RAZON que - 

dicas Gua aedisnte Resolusión Ni 00.P+DIC.0L292 de fg 

echa 01 de DPíelenbra del año 2000, eutorizade per el 

sofor hbogade Jorge Fesarico lIntrisgo Andrade, intan - 

dente de Cowatas de Portoviejo, quedas Aprobada la - 

Convareján dni Capital Joris]l Je Sueres a PDalstssm, - 

Ausento de Valor de Aetiones, Aumento de Capital y - 

Reform» de tetetutos de le Compeñte INMOBILIARIA — RI- 

EAJOTE Bike . Manta, 5biciembre 07 c7sl año 2660 . - 
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CIEN DF LA DOAPALTA DML DUCE DT ABRIL DZ FIL NOVICITNTOS 

NOVENTA Y SFIS DEL ACGILTRG MERCANTIL A MI CARBO. Lá PRL 

SUN T ESCRITURA DU CONVCRSICA DEL GAPITAL DE SUCRES A DY 

LARES. AUMTATL DT SAFITAL Y REFORM 3 DT ESTATUTOS. GULE= 

BRADA ANTE EL ROTAMIO PUBLICO TERCCRO DEL CANTON, AMG. - 

RAUL FOUARDO GUNZALCZ MELGAR, EL Dia VEINTE Y GUATRU DE= 

AGUSTO DEL DU» Mille" HI DEJADO ARGHIVADO CL a£GUNOO TEB= 

TIMONTO O La PRESENTA CSCRITURA. ASI COMO UNA j" DE= 

DICMY RESOLUCION El ESTA DEFENDENCIA JUDICIAL. 

  

226. Rosio Alarcón O. 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON - MANTA 

 


